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Catálogo de derechos de Diputados y Comisiones 

Concepto 

Recursos humanos 

• Personal institucional 

• Personal por honorarios 

Gastos de viaje 

• Pasajes aéreos nacionales 

O Ordinarios 

Por Diputado 

O 1 secretaria 
O 1 asistente 

(Este apoyo se otorga para uno o varios 
Diputados, según la disponibilidad de 
personal y el criterio del líder de la Fracción 
Parlamentaria) 

O N/a 

O En períodos ordinarios de sesiones: 
- 4 boletos al mes. 

O En recesos, cuando no formen parte de la 
Comisión Permanente: 
- 2 boletos al mes. 
- Hasta dos boletos adicionales al mes, 

autorizados mediante solicitud del 
Presidente de la Comisión a la cual 
pertenezca. 

O No tienen derecho a esta prestación los 
Diputados de los Estados limítrofes y del 
propio D.F. 

Por Comisión o Comité 

O 4 secretarias (dos por turno) 
O 1 auxiliar administrativo 
O 1 chofer 

O 1 Secretario Técnico (de hasta $15 mil al mes) 
O De 2 a 4 asesores (de $7.5 a $15 mil c/u) 
O 1 asistente del Presidente ($8 mil) 
O 1 asistente del Secretario Técnico ($8 mil) 

O N/a 
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Concepto 

o Extraordinarios 

• Pasajes aéreos internacionales 

• Apoyo para transportación 
terrestre 

• Viáticos nacionales 

• Viáticos internacionales 

Por Diputado Por Comisión o Comité 

o A solicitud escrita del Coordinador, para O A solicitud por escrito del Presidente, se 
atender una comisión de su Grupo proporcionan los boletos necesarios para 
Parlamentario. cumplir las actividades propias de la Comisión o 

Comité. 

O N/a O A solicitud por escrito del Presidente, y previa 
autorización de la CRICP o de la Comisión de 
Asuntos Internacionales. 

O 1 ero Rango: $1 ,500 al mes (para quienes O N/A 
habitan en el D.F. y su vecindad inmediata) 

O 2do. Rango: De $3,000 a 4,500 al mes 
(para quienes residen en Puebla, Tlaxcala, 
Pachuca, Tepeji, Toluca o Cuernavaca, 
según el destino) 

O 3er. Rango: De $1,450 a 3,950 al mes 
(para quienes residen en Querétaro, 
Celaya, Cuautla, Morelia, etc. , según el 
destino) 

O A solicitud escrita del Presidente de O 
Comisión o Coordinador del Grupo 
Parlamentario para cumplir con comisiones 
oficiales, siempre que los destinos estén 
fuera de su lugar de origen. 

A solicitud por escrito del Presidente para 
atender asuntos propios de la Comisión o 
Comité, siempre que los destinos estén fuera 
de su lugar de origen . 

O N/a O Mismos criterios que para los pasajes aéreos 
internacionales 
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Concepto 

Recursos financieros 

• Fondo revolvente 

Equipo de transporte 

• Vehículo 

• Transportación terrestre 
extraordinaria 

• Tarjeta lAVE para el pago de 
casetas en carreteras de cuota 

• Estacionamiento 

Equipo de informática y 
telecom u n icaci ones 

• Computadora (incluye acceso a 
Internet) 

• Línea telefónica con larga 
distancia nacional 

• Fax 

Por Diputado Por Comisión o Comité 

O N/a O De $5 mil 

O N/a O 1 para el Presidente 
O 

O Préstamo de un vehículo oficial , a solicitud O Mismo criterio 

del Coordinador del Grupo Parlamentario o 
Presidente de Comisión o Comité, para 
atender encomienda oficial. 

O Una por Diputado O N/a 

O Un lugar en basamento O 3 lugares para personal de apoyo (área abierta) 

O N/a O 2 (para el Presidente y Secretario Técnico) 

O Una extensión por cubículo O Una línea 

O N/a O Un equipo 
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Concepto 

Servicios administrativos 

• Cubículo 

• Alimentación 

Por Diputado Por Comisión o Comité 

o Se otorga para uno o varios Diputados, O Para el Presidente y el Secretario Técnico; área 
según la disponibilidad de espacio y el de asesores y personal administrativo, así 
criterio del líder del Grupo Parlamentario) como espacio para la recepción. 

O Diario en períodos ordinarios en el 
Restaurante "Los Cristales". 

O Adicionalmente se le proporcionan 6 vales 
al mes de comidas y uno de desayuno para 
sus invitados. 

O En recesos, 3 vales al mes de comidas y 
uno de desayuno. 

O 4 vales diarios de comidas para su personal de 
apoyo en el Restaurante "La Terraza". 

• Servicio de logística en O En el pleno O Servicio en los salones del recinto: de acuerdo 
a disponibilidad de espacios y orden de 
presentación de la solicitud. 

reuniones de trabajo (sonido, O 
papelería, cafetería, en su caso 
alimentos en el lugar del evento) 

En salones del recinto: a petición del 
Presidente de Comisión o el Coordinador 
del Grupo Parlamentario. 

• Servicio de fotocopiado O Mediante formato establecido, se solicita el O Mediante formato establecido, se solicita el 

• Taquigrafía parlamentaria 

servicio para reproducir documentos servicio para reproducir documentos relativos a 
inherentes a su encargo. la función de la Comisión o Comité. 

O A solicitud escrita, se proporcionan O Igual criterio. 
versiones de las sesiones del Pleno o de 
Comisiones. 

• Servicios de correos y telégrafos O Por medio de franquicia O Igual criterio. 
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Concepto 

• Papelería (impresos) 

• Visitas guiadas para visitantes 

Servicios personales 

• Identificación oficial 

• Pasaportes y visas 

• Depósito de su dieta en Banco 

• Seguro de vida 

• Síntesis de prensa 

• Portafolio y agenda 

• Peluquería y salón de belleza 

Servicios médicos 

• Atención médica 

• Gastos médicos 

• Urgencias y ambulancias 

Por Diputado Por Comisión o Comité 

o Tarjetas de presentación y hojas tamaño O La institucional 
carta 

O Previa solicitud O Igual criterio 

O Credencial de Diputado O Credencial para personal de apoyo 

O Tramite para el Diputado (oficial) , cónyuge O N/a 
e hijos; los costos corren por su cuenta. 

O Depósito O N/a 

O Póliza O N/a 

O Una en días hábiles O N/a 

O Un juego O N/a 
O Servicio gratuito O N/a 

o Unidad de asistencia preventiva, para O N/a 
urgencias, oftalmológica y dental. 

O Incluye cónyuge, hijos y padres. Se O N/a 
excluyen los gastos dentales y de 
reconstrucción estética 

O El servicio médico es permanente, en caso 
de requerirse posterior a las 22:00 hrs. o 
por encontrarse fuera de las instalaciones 
del Palacio Legislativo, se deberá solicitar 
al tel. 6281328 
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Concepto 

Asesoría legal 

Biblioteca 

• Servicios 

• Publicaciones 

Por Diputado Por Comisión o Comité 

o A través de la Dirección General de O Mismo criterio 
Asuntos Jurídicos 

O De investigación bibliográfica sobre temas específicos. 

O Consulta a bancos de datos en línea y discos compactos. 

O Consulta a bancos de datos nacionales y extranjeros a través de INTERNET. 

O Consulta y préstamo de libros. 

O Sistema de préstamo interbibliotecario. 

O Hemeroteca. 

O Mapoteca. 

O Videoteca. 

O A través del Sistema Integral de Información y Documentación (S.l.I.o.) se producen 
cuadernos de apoyo sobre temas de interés para el trabajo legislativo, en aspectos jurídicos, 
bibliográficos, opinión pública y general. 
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